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16726 ORDEN de 6 de mayo de 1985 por la que dispone se 
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso- 
administrativo número 43.496, interpuesto por don 
Juan Javier de Basterrechea y Matoni.

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con 
fecha 10 de diciembre de 1984 sentencia firme en el recurso con- 
tencioso-administrativo número 43.496, interpuesto por don 
Juan Javier de Basterrechea y Matoni, sobre acceso a la Escala 
de titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de la CAT; 
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que rechazando las causas de inadmisibilidad de
bemos desestimar y desestimamos el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Juan Javier de Basterrechea Ma
toni, en su propio nombre y representación, contra la desestima
ción por silencio de las peticiones del recurrente a que estas ac
tuaciones se contraen; y todo ello sin hacer expresa imposición 
de las costas causadas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1985. P. D., el Director general de 

Servicios, José Pérez Velasco.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
del SENPA.

16727 ORDEN de 1 de julio de 1985 por la que se aprueba 
el proyecto definitivo de la indutria cárnica de embu
tidos y salazones, de «Frigoríficos Teruel, Sociedad 
Anónima», en Teruel (capital), comprendida en zona 
de preferente localización industrial agraria.

limos. Sres.: De conformidad con la propuesta de esa Direc
ción General de Industrias Agrarias y Alimentarias,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar el proyecto definitivo 
de instalación de la industria cárnica de embutidos y salazones, 
de «Frigoríficos Teruel. Sociedad Anónima», en Teruel (capital), 
al haberse cumplido las condiciones de la Orden de este Departa
mento de 12 de noviembre de 1984, por la que se declaraba com
prendida en zona de preferente localización industrial agraria, 
cuyo presupuesto de inversión asciende a 45.021.606 pesetas. La 
subvención será, como máximo de 6.753.240 pesetas (ejercicio 
1985. programa 822 A, «Comercialización, Industrialización y 
Ordenación Alimentaria», Aplicación presupuestaria, 21.09.771).

En caso de renuncia a los beneficios, se exigirá el abono o 
reinfegro, en su caso, de las subvenciones o bonificaciones ya 
disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferentemente a favor 
del Estado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el im
porté de dichos beneficios o subvenciones.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II; muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1985. P.D. (Orden de 15 de enero de 

1980), el Subsecretario, José Francisco Peña Diez.

linios. Sres. Subsecretario y Director general de Industrias Agra
rias'y Alimentarias.

16728 ORDEN de 1 de julio de 1985 por la que se declara 
la adaptación de la fábrica de embutidos de «Indus
trias Cárnicas Velasco, Sociedad Anónima», en Or
coyen (Navarra), comprendida en zona de preferente 
localización industrial agraria, y la sala de despiece, 
en sector agrario de interés preferente. Se aprueba al 
proyecto definitivo.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la petición 
de «Industrias Cárnicas Velasco. Sociedad Anónima», para la 
adaptación de una industria cárnica de despiece y embutidos, en 
Orco yen (Navarra), acogiéndose a los beneficios del Decreto 
2392 1972. de 18 de agosto.-y de acuerdo con la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente y demás 
disposiciones complementarias.

Este Ministerio ha dispuesto:
Uno.-Declarar la adaptación de la industria cárnica de des

piece y embutidos de «Industrias Cárnicas Velasco, Sociedad 
Anónima», en Orcoyen (Navarra), comprendida en la zona de 
preferente localización industrial agraria de la provincia de Na
varra, del Real Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y Ordenes 
de 16 de septiembre de 1983 y 26 de abril de 1984, por cumplir 
las condiciones y requisitos exigidos.

Dos.-Otorgar para la adaptación de la fábrica de embutidos 
los beneficios de los artículos tercero y octavo del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, en las cuantías que determina el grupo A 
de la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de 
abril de 1965, y para la sala de despiece, los del artículo 3." del 
mencionado Decreto, excepto, en ambos casos, los relativos a ex
propiación forzosa, libertad de amortización durante el primer 
quinquenio y reducción sobre los impuestos de las rentas del ca
pital.

Tres. La totalidad de las adaptaciones de referencia quedará 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria y sector agrario de interés preferente, respectivamente.

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo, con una inversión de 
21.380,874 pesetas. La subvención será, como máximo, de 
3.207.131 pesetas, ejércicio 1985, programa 822 A (Comercializa
ción, Industrialización y Ordenación Alimentaria), aplicación 
presupuestaria, 21.09.771.

Cinco. En caso de renuncia a los beneficios, se exigirá el 
abono o reintegro, en su" caso, de las bonificaciones o subvenio- 
nes ya disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferentemente a 
favor del Estado los terrenos e instalaciones de las Empresas por 
el importe de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.-Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras y de diez meses para la terminación, contados ambos a 
partir del día siguiente a la publicación de la presente Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de julio de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febrero de 

1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias, 
Vicente Albero Silla.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

16729 ORDEN de 1 de julio de 1985 por la que se declara 
la ampliación de la industria cárnica de embutidos de 
«Hijos de Andrés Molina, Sociedad Anónima», en 
Jaén (capital), comprendida en zona de preferente 
localización industrial agraria y se aprueba el proyec
to definitivo.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la petición 
de «Hijos de Andrés Molina, Sociedad Anónima», para la am
pliación de una industria cárnica de embutidos, en Jaén (capital), 
acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, so
bre industrias de interés preferente y demás disposiciones com
plementarias.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Declarar la ampliación de la industria cárnica de 
embutidos de «Hijos de Andrés Molina. Sociedad Anónima», en 
Jaén (capital), comprendida en la zona de preferente localización 
industrial agraria de la provincia de Jaén, del Real Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, por cumplir las condiciones y requisitos 
exigidos.

Segundo -Otorgar para la ampliación de esta industria los 
beneficios de los artículos 3." y 8." del Decreto 2392/1972. de 18 
de agosto, en las cuantías que determina el grupo A, de la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril de 1965, 
excepto los relativos a expropiación forzosa, libertad de amorti
zación durante el primer quinquenio y reducción de los impues
tos sobre las rentas del capital.

Tercero. La totalidad de la ampliación de referencia quedará 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria.

Cuarto. Aprobar el proyecto definitivo con una inversión 
de 10.000.000 de pesetas. La subvención será, como máximo, de 
1.000.000 de pesetas (ejercicio 1985, Programa 822 A, «Comer
cialización, Industrialización y Ordenación Alimentaria», Aplica
ción presupuestaria 21.09.771).


